
 

Promoción: Gana una de 10 Laptops por utilizar tu Banca en Línea 
 
 
Mecánica: 
 
Participan en el sorteo clientes que reciben su salario con BAC Credomatic y que utilicen la 
Banca en Línea del periodo 1 de abril al 31 de mayo 2021. 
 
Los clientes BAC Credomatic acumularán 1 oportunidad para el sorteo por cada transacción 
monetaria que realicen en Banca en Línea o Banca Móvil durante el periodo de la 
promoción. Llámese transacción monetaria: los pagos de servicios con saldos propios o por 
medio del servicio de Adelanto de salario activo, pagos de tarjeta, transferencias a cuentas 
BAC Credomatic u otros bancos (Transferencias UNI), Recargas de celular desde su Banca 
en Línea, Solicitud de PIN de ATM, gestiones y/o solicitudes. 
 
Si el cliente no tiene usuario de Banca en Línea puede crearlo ingresando a 
www.baccredomatic.com o directamente en agencias BAC Credomatic. 
 
Condiciones generales de la promoción  

 
1. Promoción es válida para personas naturales. No aplica Banca en Línea para 

empresas. 
 

2. Promoción válida para personas que reciben su salario con BAC Credomatic y que 
realicen al menos una transacción monetaria en la Banca en Línea en el período de 
la promoción. 
 

3. No participan en el sorteo clientes que transaccionen en la Banca en Linea solo un 
mes dentro del periodo vigente de la promocion, para participar en el sorteo el 
cliente debe ingresar a la Banca en linea y realizar transacciones en ambos meses de 
la promocion la cual comprende todo el mes de abril y mayo de 2021.  
 

4. El premio son 10 laptops marca DELL LAPTOP DELL 15.6" 4BG: 500GB; W10; 
INSPIRON 3583 COLOR SILVER; INTEL CELERON, PROCESADOR 4205U: INCLUYE 
WIRELES AC + BLUETOOTH 3-CELL BATTERY INTEGRATED. Las fotografías de la 
publicidad son de carácter ilustrativo. Marca y modelo puede variar de acuerdo a 
existencias del proveedor. 
 

5.  En esta promocion, un cliente no podrá ganar más de 1 premio.  
 



 

6. El ganador debe ser un cliente planillero activo, no debe estar en mora y no debe 
incumplir ninguno de los contratos por productos o servicios convenidos con BAC 
Credomatic al momento de realizarse el sorteo, así como también en el momento 
de la entrega del premio. 
 

7. El premio se entregará al cliente titular, ya sea de la cuenta de ahorro, cuenta 
corriente o tarjeta de débito. El premio es indivisible, intransferible y no negociable. 
 

8. La selección de los ganadores se hará de forma aleatoria. Se realizará un sorteo 
electrónico entre todos los participantes que hayan cumplido con las condiciones 
establecidas. Al momento del sorteo estará presente un Delegado Municipal 
designado por los organizadores, quien levantará un acta haciendo constar la 
identidad del ganador y los suplentes. 
 

9. Los ganadores serán notificados el día del sorteo por medio de llamada o SMS al 
celular registrado en el sistema de BAC Credomatic. De no ser correspondidos 
durante los primeros 5 días hábiles, se llamará al suplente.  
 

10. Para reclamar el premio es indispensable que el cliente presente su DUI y NIT 
vigentes y en perfecto estado. Bajo el requerimiento del Ministerio de Hacienda, en 
el caso que los ganadores tengan nacionalidad salvadoreña cada uno es responsable 
de pagar el 15% del costo del premio, en el caso de ser extranjero es responsable de 
pagar el 25%. Para esta promoción dicho monto será absorbido por Banco de 
América Central. El ganador, al firmar el recibo de su premio, deberá manifestar su 
conformidad y eximir de toda responsabilidad al organizador.  
 

11.  Si el premio del sorteo no es reclamado por los ganadores dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha del sorteo, éste será entregado a los ganadores suplentes en 
el orden en que hayan sido seleccionados según el acta de sorteo. En caso que no 
fuese reclamado por los suplentes, queda a discreción de BAC Credomatic el destino 
de dicho premio. 
 

12. Una vez recibido el premio de conformidad, el organizador no responderá por 
cualquier daño, pérdida o menoscabo que sufra el mismo por razones que no le sean 
imputables al organizador. 
 

13. No participan en esta promoción: La Junta Directiva, el personal del Grupo BAC 
Credomatic, ni sus cónyuges, ni sus parientes dentro del primer grado de 



 

consanguinidad. Tampoco participan en esta promoción el personal de Ogilvy y la 
agencia Ideaworks International. 
 

14. Banco de América Central S.A, se reserva el derecho de hacer cambios en la cantidad 
y tipo de premio a otorgar dentro de cada sorteo o a cancelar la promoción.  
 

Disclaimer:  

Promoción válida del 1 de abril al 31 de mayo del 2021. Participan en el sorteo de 10 laptops 
los clientes que reciban su salario con BAC Credomatic. El cliente acumulará 1 oportunidad 
por cada servicio que realicen transacciones monetarias desde su Banca en Línea en su 
versión web, móvil y/o Aplicación Móvil. Válido únicamente para persona natural. Fecha del 
sorteo 15 de junio 2021. Más información en www.baccredomatic.com. 
 

 


